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SECCION UNIDAD OPERATIVA DE GONTRATACIONES
ctRcuNscRtpctótt JUDtctAL DEL DEpARTAMENTo cENTRAL

NOTA S.U.O.C. No 28t2025

San Lorenzo, 27 de Noviembrede202S

Señor

Dr. JUAN AGUSTIN ENCINA, Director

Dirección Nacional de Contataciones Públicas. (DNCP)

EEUU N"961 C/TTE, FARIÑA

Tel.: 415 ¡O00

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación al Llamado LMCN 'ADQUISrcON DE CASETA POLICIAL -

AD REFERENDUM" lD: 463739, a fin de responder el siguiente reparo.

1. OBSERVACION:

lnforme; Con el reparo la convocante remite el informe de evaluación perc el mismo no conesponde al proceso.

RESPUESTA:

Se remite la Rectificación del lnforme de Evaluación.

2. OBSERVACION:

En el informe de evaluación que han remiüdo no se visualizan los detalles del análisis de los documentos sustanciales ni

formales,

RESPUESTA:

Se agrega a la Reclificación del ICEO la Evaluación de los documentos sustanciales y formales.

3. OBSERVACION:

Consultamos a la convocante como evaluaron los criterios de capacidad financiera y experiencia mnsiderando que solo

establecieron cdterios y no los requisitos documentales para evaluar dichos criterios.

RESPUESTA:

Para la evaluación de la capacidad financiera y experiencia se informa, no se establecieron criterios de Evaluación,

teniendo en cuenta que el monto para la contratación es inferior a los Gs. 50,000,000.

4. OBSERVACION:

En el informe de evaluación, específicamente el punto que hace referencia capacidad financiera menciona critedos que

conesponde a experiencia.

RESPUESTA:

Lo mencionado fue subsanado con la Rectificación del lnforme de Evaluación.

Atentamente,

CSJ - Judicial

Prof. Dr. Mtbrb qrrid y Dr. Gcar Pac¡dlo - San Lor€nzo

Tdéfom: 595 21 ZP3ó{2.
@n€o decff nb: uocerrtral@pj.got.py
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